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Minsa recomienda reconocer signos de infarto y adoptar hábi-
tos saludables para prevenir riesgos 

 
 

Identificar síntomas a tiempo y mantener una vida saludable contri-
buye a proteger la salud del corazón. 

 
El Ministerio de Salud (Minsa) recomienda a la población prestar 
atención a las señales de alerta que emite el cuerpo ante un posi-
ble infarto, así como adoptar hábitos saludables que ayuden a re-
ducir los riesgos de enfermedades cardiovasculares. 
 
Entre los principales síntomas se encuentran el dolor opresivo en 
el pecho que puede irradiarse hacia el brazo, cuello o espalda, 
además de náuseas, sudoración y dificultad para respirar. En algu-
nos casos, especialmente en pacientes con diabetes, estos signos 
pueden presentarse de forma distinta, como una sensación de falta 
de aire. 
 
El Dr. Rubén Azañero, cardiólogo del Ministerio de Salud, explicó 
que reconocer estos síntomas permite actuar a tiempo y recibir la 
atención adecuada, lo que contribuye a una mejor evolución del 
paciente. 
 
“Se recomienda mantener una alimentación saludable, realizar ac-
tividad física de manera regular, evitar el consumo de tabaco, mo-
derar la ingesta de alcohol y controlar enfermedades como la hi-
pertensión, la diabetes y el colesterol elevado”, explicó el especia-
lista. 
 
Asimismo, se aconseja a las personas mayores de 40 años reali-
zar chequeos médicos periódicos que incluyan evaluación clínica, 
electrocardiogramas y exámenes de laboratorio, así como pruebas 
especializadas en caso de presentar factores de riesgo. 
 
El Ministerio de Salud ratifica su compromiso de continuar promo-
viendo hábitos de vida saludables y acciones de prevención, orien-
tadas a cuidar la salud cardiovascular de la población. 

 

MC PERCY SOLANO VARGAS DAVILA 
Director General 

                    CD HERLICH ALTAMIRANO VELASQUEZ 
                    Sub Director General 
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Cuadro Nº 1. 
Principales daños y eventos notificados en la semana epidemiológica (S.E) Nº  12 del año 2026.  

En el presente cuadro se considera a los casos Confirmados y Probables de las enfermedades notificadas. Los casos Proba-
bles se van clasificando según criterios técnicos vigentes. 





MALARIA 

Hasta la Semana Epidemiológica (S.E.) 
12 del año 2026, se han notificado 5468 
casos de malaria en la región. De estos, 
4422 casos (80.87%) corresponden a 
Plasmodium vivax, 1045 casos 
(19.11%) a Plasmodium Falciparum, 
como las más prevalentes y mantenién-
dose  P. vivax como especie circulante 
mas frecuente en la región. Entre el 
acumulado de la S.E. 11 y la S.E. 12 se 
reportaron 473 casos nuevos, lo que 
representa un 9.5% de incremento. En 
comparación con la S.E. 11 del año 
2025, se observa una reducción de 
1742 casos, lo que equivale a una re-
ducción del 24.2%  de casos en el pre-
sente año. En el canal endémico se 
observa una disminución de los casos 
en la presente semana por lo cual la 
curva de casos se ubica dentro de la 
zona de ÉXITO. 

 
Los distritos que reportaron más casos 
son: Andoas (1459), Trompeteros (806), 
Pastaza (693), Tigre (367), Yaquerana 
(299), Napo (196), Alto Nanay (181), 
San Juan Bautista (160), Yavari (158), 
Yaguas (139), Pebas (119), Ramon 
Castilla (106), Morona (93), Barranca 
(71), Urarinas (68), Nauta (65), Mazan 
(57), Manseriche (50), Rosa Panduro 
(49), Putumayo (46), Teniente Manuel 
Clavero (43), Soplin (39), Iquitos (36), 
Punchana (30), Indiana (29), Torres 
Causana (26), Balsapuerto (19). 
 
Según la estratificación de riesgo se 
tiene: 
Muy Alto Riesgo: 07 Distritos 
Alto Riesgo: 08 Distritos 
Mediano Riesgo: 13 Distritos 
Bajo Riesgo: 10 Distritos 
Sin Riesgo: 16 Distritos 

La T.I.A Regional es 133.31% x 100000 
hab. Año 2026 
 
Hasta la SE (12) la Estratificación del Ries-
go en distritos es como sigue: 
 
 

➢Alto Riesgo: 12 Distritos 
➢Mediano Riesgo: 11 Distritos 
➢Bajo Riesgo: 09 Distritos 
➢Sin Riesgo: 22 Distritos. 
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Hasta la S.E. 12 del 2026;  se reportó 1425 casos de Dengue, 53 
casos más del acumulado hasta la semana anterior (S.E. 11) En com-
paración con el año 2025, hasta la misma Semana Epidemiológica 

(S.E.), en el 2026 se han notificado 1884 casos menos de dengue, lo 
que representa una reducción del 56.9% respecto al año anterior a la 
misma semana En la Semana Epidemiológica (S.E.) 12 del año 2025, 

la curva de casos de dengue se ubicaba en la zona de EPIDEMIA, En 
contraste con el 2026, la curva de casos viene incrementándose des-
de la SE 03; llegando la curva a zona de epidemia en la semana 9; en 

la presente semana se observa un descenso entrando la curva a zo-
na de ALARMA. 

DENGUE 
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Hasta la S.E.12 se han registrado 863 episodios  de 
Neumonía; 672 (77,9%) son episodios de Neumonía y 
191 (22,1%) son episodios de Neumonía Grave. La 
presente semana se notifico 52 casos más que la 
semana anterior (SE 11). Desde las últimas 3 sema-
nas la curva se mantiene oscilante pero los casos se 
ubican en ZONA DE EPIDEMIA. Se han reportado 6 
defunciones en lo que va del año, extrahospitalarias: 

Punchana(01); intrahospitalarias, en los distritos de Balsapuerto (1), 
Andoas(1), barranca(1),  Yurimaguas(1) y Punchana (1). Según el 
mapa de riesgo de la semana, solo se reporta distritos de bajo ries-
go(38) y sin riesgo (16). 

 
Punchana (164), Requena (85), Iquitos (73), San Juan Bautista (72), 
Yurimaguas (69), Andoas (55), Nauta (55), Barranca (51), Belen 
(33), Balsapuerto (28), Urarinas (27), Manseriche (22), Cahuapanas 
(20), Pastaza (14), Napo (11), Ramon Castilla (11), Contamana (10), 
Trompeteros (10), Morona (7), Tigre (7), Torres Causana (6), Pampa 
Hermosa (4), Teniente Cesar Lopez Rojas (4), Indiana (3), Jeberos 
(3), Mazan (3), Yavari (3). 
 
La T.I.A Regional es 7.40%x 1000 hab. (< 5 años). A es como sigue: 
(S.E  12) 
 
Alto Riesgo: 0 Distrito 
Mediano Riesgo: 0 Distritos  
Bajo Riesgo: 38 Distritos 
Sin Riesgo: 16 Distritos.  
Los Distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 39.63% del total 
de atenciones Regional. 

NEUMONÍAS INFECCIONES RESPIRATORIAS AGUDAS EN < 5 AÑOS 

Hasta la S.E. 12, se han reportado 27,628 epi-
sodios de IRA No Neumonías en  niños < 5 
años: 1320 (4.8%) en niños menores de 2 me-
ses; 7809 (28.3%) en niños de 2 a 11 meses y 
18499 (66.9%) en niños de 1 a 4 años. Se 
notificaron 2228 casos más que la semana 
anterior(SE 11). Según el Canal endémico, la 
curva de casos desde las últimas 3 semanas 
ha mostrado un descenso, manteniéndose la 

curva en zona de ALARMA. En el mapa de riesgo según la T.I.A 
muestra distritos con nivel de riesgo medio (18) y 29 distritos de 
alto riesgo. 
 
Punchana (2931), San Juan Bautista (2127), Yurimaguas (2068), 
Iquitos (1524), Barranca (1329), Andoas (1230), Contamana 
(1061), Requenam (905), Nauta (841), Belen (837), Pastaza (837), 
Manseriche (834), Urarinas (798), Morona (774), Balsapuerto (731), 
Ramon Castilla (667), Tigre (640), Cahuapanas (595), Trompeteros 
(574), Lagunas (429), Puinahua (406), Fernando Lores (390), Napo 
(368), Indiana (363), Jenaro Herrera (325), Sarayacu (317), Mazan 
(306). 
 
T.I.A Regional es  2,374.97x 10000 hab. (Pob< 5 años) (S.E. 12). 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 29 Distritos 
Mediano Riesgo: 18 4Distritos 
Bajo Riesgo: 07 Distritos 
Sin Riesgo:  0 Distrito.  
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 26.98% del total 
de atenciones Regional. 
 

SÍNDROME DE OBSTRUCCIÓN BRONQUIAL AGUDO (SOB/ASMA) EN < 5 AÑOS 
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Hasta la S.E. 12; se han notificado 1676 casos de Síndrome de Obstrucción Bron-

quial/ASMA en menores de 5 años; 953 (56,9%) episodios en niños menores de 

2 años y 723 (43,1%) en niños de 2 a 4 años, 129 casos más que la semana 

anterior(SE 11). En la actual semana  la curva de casos se ubica en zona de SE-

GURIDAD mostrando un descenso en las última dos semana. Según el mapa de 

riesgo con la T.I.A  hasta la presente semana se observa distritos de bajo riesgo

(23), mientras que 1 distrito presenta un riesgo medio y 30 distritos en bajo ries-

go. 

 
San Juan Bautista (401), Requena (322), Belen (279), Punchana (266), Iqui-
tos (250), Yurimaguas (81), Puinahua (24), Nauta (17), Andoas (13), Mazan 
(4), San Pablo (3), Contamana (2), Morona (2), Padre Marquez (2), Indiana 
(1), Lagunas (1), Las Amazonas (1), Napo (1), Pebas (1), Santa Cruz (1), 
Teniente Cesar Lopez Rojas (19, Tigre (19, Trompeteros (1), Urarinas (1). 
 
T.I.A Regional es 14.41 x 1000 hab. (< 5 años). 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 0 Distrito 
Mediano Riesgo: 01 Distrito 
Bajo Riesgo: 23 Distritos 
Sin Riesgo: 30 Distritos 
a ciudad de Iquitos reportaron el  71.36% del total de atenciones Regional. 







ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA DISENTÉRICA 

Hasta la S.E. 12, se han notificado 
1225 atenciones por Diarrea Disenté-
rica, de los cuales 77 (6.3%) atencio-
nes corresponden a <1 año, 318 
(24.9%) atenciones de 1 a 4 años y 
830 (68,8%) atenciones de mayores 
de 5 años. Se reportaron  114 (10,3%) 
casos más que la semana anterior
(SE11). La curva de casos se antiene 
oscilante en zona de ALARMA. No se 
reportó fallecidos hasta la presente 
semana. Según la tasa de incidencia 
acumulada el mapa de riesgo actual 
presenta distritos de bajo riesgo(40) 
mayormente. Se reporto 01 distrito de 

alto riesgo Teniente Clavero y 4 en mediano riego. 
 
Nauta (180), Contamana (110), Manseriche (102), Teniente Ma-
nuel Clavero (91), San Pablo (89), Andoas (86), San Juan Bautista 
(46), Barranca (42), Ramon Castilla (41), Morona (39), Indiana 
(38), Santa Rosa De Loreto (38), Urarinas (33), Pastaza (30), 
Cahuapanas (26), Napo (25), Pampa Hermosa (17), Punchana 
(17), Sarayacu (17), Padre Marquez (16), Requena (14), Tigre 
(13), Las Amazonas (12), Torres Causana (10), Yavari (9), Belen 
(8), Mazan (8), Balsapuerto (7), Iquitos (7). 
 
La T.I.A Regional es 1.15% x 1000 hab. (S.E. 12)  
La estratificación del riesgo según la T.I.A  x 1000 hab. es como 
sigue: 
Alto Riesgo: 01 Distrito 
Mediano Riesgo: 04 Distrito 
Bajo Riesgo: 39  Distritos 
Sin Riesgo: 10 Distritos 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 6.37 % del total 
Regional. 
 

ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA ACUOSA 
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Hasta la S.E. 11 se reportaron 22106 Hasta 
la S.E. 12 se reportaron 24461 atenciones 
por EDAs Acuosas en la región Loreto: 1799 
(7.4%) atenciones en menores de 01 año, 
6689 (27.3%) atenciones de 01 a 04 años, y 
15973 (65.3%) atenciones en mayores de 5 
a más años. Se notificaron 2355 (10.7%) 
casos más que la semana anterior (S.E.11). 
La curva de los casos de EDAs Acuosas se 
mantiene en incremento progresivo y se ubi-
ca en zona de EPIDEMIA. No se reporta 
fallecidos hasta la presente semana del 
2026. Según mapa de riesgo actual la mayo-
ría de los distritos de la Región Loreto se 
clasifican alto(26) y mediano(23) riesgo. Se 
reporto 5 distritos de bajo riesgo. 

 
Perteneciente al distrito de Punchana (3569), San Juan Bautista 
(2686), Iquitos (2578), Contamana (1406), Belen (1193), Yurima-
guas (958), Urarinas (910), Andoas (698), Manseriche (691), Morona 
(662), Barranca (564), Nauta (499), Ramon Castilla (496), Cahuapa-
nas (494), Trompeteros (486), Pastaza (472), Requena (419), Fer-
nando Lores (361), Teniente Manuel Clavero (335), Indiana (325), 
Napo (298), Tigre (288), Lagunas (272), San Pablo (270), Bal-
sapuerto (256), Parinari (242), Sarayacu (240), Putumayo (227), 
Puinahua (222), Pebas (198). 
 
La T.I.A Regional es 22.88% x 1000 hab. 
La estratificación del riesgo por la T.I.A (x 1000) es como sigue: 
Alto Riesgo: 26  Distritos 
Mediano Riesgo: 23  Distritos 
Bajo Riesgo:  05  Distritos 
Sin Riesgo:  0 Distrito 
 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 40.99% del total 
Regional. 
 


